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PRESENTACIÓN

En la presente edición, se pulica el texto del  3er Informe de Actividades que como Presidente 
he presentado ante los Magistrados del Pleno y a los quintanarroenses, en cumplimiento al 
mandamiento de Ley que así me lo impone, destacando los ejes rectores de nuestra actuación, 
establecidos y aplicados de forma clara y con amplitud de transparencia.

Como Pleno, en nuestra labor como juzgadores, logramos incidir positivamente en la ciudadanía al dar 
atención a las controversias que nos fueron presentadas, con total apego a la legalidad, emitiendo sentencias 
que recibieron dictámenes afirmativos, cuando fueron controvertidas ante las autoridades electorales 
federales.

Y en nuestra función de servidores electorales, en cumplimiento al mandato constitucional, los 
Magistrados de la 3ª Conformación del Tribunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO), desarrollamos 
investigación, estudio, análisis y difusión, en el campo de nuestra jurisdiccionalidad.

Hemos dado y continuaremos con pasos firmes para traer al plano académico el sistema de la carrera 
judicial electoral en el sureste de la República Mexicana, ahora el Tribunal Electoral de Quintana Roo ha 
abierto ya el Centro de Capacitación Electoral “José Alejandro Luna Ramos”, de lo cual damos cuenta en un 
apartado especial. 

Lo anterior se consolidó con la aprobación de los diputados que conforman la XIV Legislatura de la 
reforma al Artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como la 
adición del Artículo 48 Bis, a la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

La infraestructura de la herramienta académica puesta en marcha, es la que el Tribunal utiliza en su labor 
cotidiana, pues es a través de un mejor y mayor aprovechamiento de nuestros recursos materiales y humanos 
como buscamos expandir el abanico para la investigación y difusión en derecho y justicia fuera de los procesos 
electorales, toda vez que contamos con personal preparado y calificado para esta labor de capacitación.

El Centro de Capacitación Electoral “José Alejandro Luna Ramos” inició así sus funciones con el taller  
“Pensamiento crítico y argumentación jurídica” dirigido a servidores electorales de los órganos administrativo 
y jurisdiccional locales, a este respecto cabe abundar que este esfuerzo institucional no tendrá costo para 
quienes deseen capacitarse en la materia electoral a través de sus cursos, talleres y demás espacios de estudio.

Damos cuenta en este número, de las actividades que con la representación del Tribunal, se han efectuado 
en el período que corresponde. Asimismo señalamos el desarrollo de las acciones de capacitación y destacamos 
los eventos en los cuales se ha estado presente.

Como en números anteriores, destacamos la concreción de planes y proyectos como son la conferencia 
magistral y el primer taller en el Centro de Capacitación Electoral “José Alejandro Luna Ramos” y la firma 
del Convenio con el TEPJF para compartir el software denominado SISGA, en su versión para las entidades 
federativas, signado por el Magistrado Presidente del TEPJF José Alejandro Luna Ramos, el Magistrado 
Presidente del TEQROO Víctor Venamir Vivas Vivas, y los titulares de los Tribunales Electorales de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Tamaulipas y Sinaloa, protocolo verificado el pasado 8 de julio del presente año en el 
Auditorio José “Luis de la Peza” de la Sala Superior del órgano jurisdiccional electoral federal.
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En los espacios de Armonización Contable y Transparencia, contamos con las colaboraciones de Luís Matos 
Argüelles  sobre “La tecnologías en la armonización contable nacional” y la de Mario Humberto Ceballos 
Magaña con respecto a “Los partidos políticos por cuanto a la transparencia y el acceso a la información 
pública”.

En el apartado de jurisprudencia publicamos los rubros de la J-31-2013 a la J-40-2013 y en el apartado de 
biografía rememoramos el 40 aniversario de Quintana Roo como Estado libre y soberano.

Continuaremos difundiendo la cultura de la democracia a través de cursos, talleres y conferencias que el propio 
personal del tribunal electoral impartan, de forma gratuita, a los jóvenes estudiantes, profesionistas y a los 
integrantes de los diversos sectores de la sociedad en beneficio de la democracia, con miras en la siguiente 
generación.

En el Tribunal Electoral de Quintana Roo ESTAMOS VELANDO POR LA JUSTICIA Y LA DEMOCRACIA.
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22 de mayo.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo 

(TEQROO), Víctor Venamir Vivas Vivas, parti-
cipó en el “Encuentro de Magistrados Elec-
torales” de la III Circunscripción Plurinominal, 
organizado por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz y la Asocia-
ción de Tribunales y Salas Electorales de la 
República Mexicana, A.C..

Su exposición formó parte del análisis de 
la Mesa Numero 2 “El Nuevo Régimen de 
Partidos Políticos y las Candidaturas Inde-
pendientes: Perspectivas para una regula-
ción efectiva”, enfocada a la experiencia 
en Quintana Roo sobre el tema de “Can-
didaturas Independientes” durante el Pro-
ceso Electoral 2013.

El Magistrado Vivas señaló que las candi-
daturas independientes, representan una 
posibilidad para que los ciudadanos que 
no comulgan con ningún partido político, 
puedan arribar mediante el sufragio a car-
gos de elección popular.

Estableció que esta figura es un gran 
avance que viene a incentivar la partici-
pación ciudadana para el fortalecimiento 
de nuestro sistema democrático, y ahora 
como parte de las reformas electorales 
federales, tendrá un mayor impulso en en-
tidades que no contaban con esta figura 
para sus elecciones locales, promoviendo 
con ello la certeza en la ciudadanía.

En este contexto se refirió a la importan-
cia de que Quintana Roo haya fungido 
como pionero en la implementación de 
las Candidaturas Independientes y como 
el primer Estado en poner en práctica esta 
nueva figura que ahora contempla la re-
forma Constitucional Electoral. 

En la siguiente fecha de este “Encuentro 
de Magistrados Electorales”,  de la III Cir-
cunscripción Plurinominal, el viernes 23, la 
Magistrada Sandra Molina Bermúdez par-
ticipó en la mesa Numero 5 “La reelección 
de Legisladores y Ayuntamientos: Retos y 
factores que deben advertirse”.

El Magistrado Presidente participó en el
“Encuentro de Magistrados Electorales”de la III

Circunscripción Plurinomial

El Magistrado Presidente, Víctor Venamir Vivas Vivas, durante la la apertura de trabajos 
del Encuentro de Magistrados Electorales realizado en la ciudad y puerto de Veracruz.

La Magistrada Sandra Molina Bermúdez, durante 
los primeros trabajos del Encuentro de Magistrados 
Electorales en la ciudad y puerto de Veracruz.
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28 de mayo.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo (TEQROO), Víctor Venamir Vivas Vivas, 
asistió a la conferencia magistral denomina-
da “La transición del IFE al INE: Continuidad 
y cambio en el sistema electoral mexicano”, 
dictada por el Consejero Presidente del Ins-
tituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Cór-
doba Vianello, en el marco del foro regional 
“Sistema político, instituciones electorales y 
derecho electoral: a la luz de la reforma po-
lítico electoral de 2014”, desarrollado en el 
Distrito Federal.

El evento se verificó en el auditorio “Héctor 
Fix-Zamudio” de las instalaciones del Insti-
tuto en la UNAM, asistiendo Magistrados y 
Consejeros electorales, especialistas e inves-
tigadores del tema, así como estudiantes y 
público en general.

Magistrado Vivas Vivas asiste a
conferencia magistral del Consejero Presidente del

Instituto Nacional Electoral

9 de junio.- El Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo 

(TEQROO), Víctor Venamir Vivas Vivas, 
asistió al seminario  “Violencia Política, 
Parlamento y Género” evento a cargo del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) en conjunto con el 
Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
el Instituto Nacional Electora (INE), la oficina 
en México del Instituto Nacional Demócrata 
para Asuntos Internacionales (NDI).

El seminario tuvo por objeto revisar la 
situación que enfrentan las mujeres en la 
búsqueda por participar en los espacios 
de representación popular y toma de de-
cisiones sobre políticas públicas, destacán-
dose las acciones que han instrumentado, 
desde sus trincheras, para hacer efectivo 
el principio de igualdad entre hombres y 
mujeres previsto en la Constitución federal.

Asiste Magistrado Vivas Vivas a seminario “Violencia 
Política, Parlamento y Género” en la sede del TEPJF

Magistrado Vivas Vivas (centro) a la i la Magistrada Presidenta del TEEPJO Ana Mireya 
Santos López, a la d Claudia Valle Aguilasocho Coordinadora de Género del TEPJF

Magistrado Vivas Vivas en el acceso al seminario “Violencia Política, Parlamento y 
Género” en la sede del TEPJF.
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10 de junio.- Atendiendo la invitación 
de la LXXIII Legislatura de Nuevo 

León, el Magistrado Presidente del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TEQROO), 
Víctor Venamir Vivas Vivas, asistió a la sede 
del H.  Congreso de aquel Estado para 
participar en el foro de discusión y análisis 
denominado “Candidaturas Independien-
tes. Nueva Ley Electoral para el Estado de 
Nuevo León”.

La Comisión de Legislación y Puntos Cons-
titucionales de la Legislatura Neoleonense 
propició este espacio de interactuación 
entre ciudadanos, diputados y ponentes, 
con el objeto de que las propuestas e 
ideas que surjan enriquezcan el análisis de 
la nueva normatividad electoral. 

Los especialistas invitados fueron el Magis-
trado Víctor Vemanir Vivas Vivas con   el 
tema “Las Candidaturas Independientes 
en Quintana Roo”, el Visitador General del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial, Rubén 
Enrique Becerra Rojasvértiz, quien habló 
sobre “Criterios Jurídicos relevantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos y el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación sobre Candidaturas 
Independientes” y el abogado Rafael Eli-
zondo Gasperín cuya exposición abordó 
el tema “Las Candidaturas Independien-
tes en la Iniciativa de Ley General de Pro-
cedimientos Electorales”.

La experiencia en Quintana Roo en mate-
ria de Candidaturas Independientes resultó 
de alta relevancia para los legisladores de 
Nuevo León y la ciudadanía en general, 
pues en la víspera de la armonización de 
su normatividad en materia político elec-
toral, la exposición del Magistrado Vivas 
Vivas establecieron una buena práctica y 
un antecedente real en el otorgamiento 
del derecho humano a ser votado.

Expone el Magistrado Vivas Vivas la conferencia 
“Candidaturas independientes en Quintana Roo”, en 

la sede del H. Congreso de Nuevo León 

El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 
León Javier Garza y Garza, el Mtro. Gerardo Jiménez, el Dr. Ruben 
Becerra Rojas Vertiz y el Mtro. Rafael Elizondo Gasperin, (al centro) el 
Magistrado Víctor V. Vivas Vivas.

El Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas, durante la exposición ante 
los diputados neolonenses y asistentes al foro “Candidaturas 
Independientes.Nueva Ley Electoral para el Estado de Nuevo León”



ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL TEQROO/ ACTIVIDADES PRESIDENCIA

TEQROO

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

6 7

19 de julio.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo (TEQROO), Víctor Venamir Vivas Vivas 
participó como Invitado en el Diplomado 
sobre el “Impacto de la Nueva Legisla-
ción Electoral” abierto por la Escuela Su-
perior de Procesos Electorales (ESPE) de 
Monterrey, Nuevo León, disertando, en el 
Módulo 1, sobre el  tema “Candidaturas 
Independientes”.

En este espacio, organizado por la ESPE, 
los expositores se abocaron a analizar, en 
conjunto con reconocidos catedráticos y 
expertos en la materia electoral, los temas 
más destacados de la nueva legislación 
electoral aprobada recientemente por el 
Congreso del Estado de Nuevo León, para 
actualizar el conocimiento de la nueva 
normatividad y la aplicación de las regu-
laciones para éste marco.

En el primer módulo, desarrollado en el 
Club Industrial con sede en la capital de 

El Magistrado Vivas Vivas impartió el módulo
“Candidaturas Independientes” en Diplomado  sobre 

Impacto de la Nueva Legislación Electoral en
Universidad de Monterrey, N. L.

Monterrey, se abarcaron, además del 
tema de Candidaturas Independientes 
y la experiencia que en Quintana Roo se 
presentó durante el Proceso Electoral de 
2013, otros aspectos como: Registro de 
Candidatos; Estructura Organizacional 
del Instituto Nacional Electoral y de los Or-
ganismos Electorales Locales; y los Proce-
sos Internos de Selección de Candidatos 
y Precampañas.

El Diplomado, dirigido a Partidos Políticos, 
Equipos Electorales, Asesores y estrategas 
de campaña, Asociaciones Políticas, Me-
dios de Comunicación y Comunicadores 
Políticos, entre otros, continuó en sesiones 
sabatinas, en cuatro módulos más, para 
concluir sumando 20 horas de duración.

El Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas en una de las intervenciones 
específicas del módulo 1 en el Diplomado de la ESPE en Monterrey, N. L.

El Magistrado Víctor Vivas Vivas (3º de d a i) y los expositores de los módulos del 
Diplomado, así como autoridades de la ESPE

El Magistrado Vivas Vivas, durante uno de los paneles de análisis en el Diplomado organizado 
por la Escuela Superior de Procesos Electorales (ESPE) de Monterrey, Nuevo León
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14 de agosto.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo (TEQROO), Víctor Venamir Vivas Vivas 
participó, en la primera fecha de desarro-
llo del Encuentro de Magistradas y Magis-
trados Electorales, efectuado en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, en la  Mesa  1 “Las 
candidaturas independientes y su impac-
to en la justicia electoral”, desarrollada de 
forma posterior a la ceremonia inaugural y 
a la conferencia magistral ofrecida por el 
Magistrado de la Sala Superior, Pedro Este-
ban Penagos López

En la mesa de análisis, moderada por el Ma-
gistrado de la Sala Xalapa del TEPJF Octavio 
Ramos Ramos, el tema central, la figura de 
Candidatura Independiente contemplada 
en la reforma Constitucional en materia 
electoral, fue comentada ampliamente 
por los analistas Adriana Margarita Favela 
Herrera, Consejera del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Victor Venamir Vivas Vivas, 
Magistrado Presidente del TEQROO y por el 
Magistrado Presidente de la Sala Regional 

El Magistrado Presidente del TEQROO participó en 
encuentro de Magistrados Electorales en Yucatán, en la 

Mesa “Las Candidaturas Independientes y su impacto 
en la justicia electoral”

El Magistrado Vivas Vivas (extremo i) presidente del TEQROO, la Consejera del INE Adriana Margarita Favela Herrera, el Magistrado de la Sala Xalapa del TEPJF 
Octavio Ramos Ramos y el Magistrado Presidente de la Sala Regional Monterrey del TEPJF, Marco Antonio Zavala Arredondo, integrantes de la Mesa 1

El Magistrado Presidente del TEQROO, Víctor V. Vivas Vivas, , durante su participación en 
la Mesa 1, en el Encuentro de Magistradas y Magistrados Electorales realizada en Mérida, 
Yucatán.
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Monterrey del TEPJF, Marco Antonio Zava-
la Arredondo, quienes al compartir este es-
pacio de reflexión, mencionaron también 
la reglamentación que se ha incluido ya 
para dar equidad a quienes participen en 
elecciones democráticas bajo esta figura.

La consejera Favela Herrera y el Magistra-
do Zavala Arredondo, tocaron con ampli-
tud la existencia de la figura de Candida-
tura Independiente en la Ley Electoral del 
Estado de Quintana Roo, así como en los 
estados de Zacatecas y Yucatán, mencio-
nando particularidades para cada caso y  
destacando el interés ciudadano desper-

tado en esas entidades en donde, en los 
procesos recientes locales hubo participa-
ción de ciudadanos.

El Magistrado Presidente Víctor Venamir 
Vivas Vivas, la Magistrada Sandra Molina 
Bermúdez y el Magistrado José Carlos Cortés 
Mugártegui, continuaron en los trabajos de 
este encuentro el viernes siguiente, asistiendo 
a los espacios dedicados a las jornadas de 
transparencia con la conferencia “La trans-
parencia en materia electoral” y las mesas 
“Impactos de la reforma constitucional de 
transparencia en el ámbito electoral”  y “Los 
nuevos retos de la transparencia”.

El Magistrado Vivas Vivas, en otro momento de su participación en 
la Mesa 1 del Encuentro de Magistradas y Magistrados realizado en 
Mérida, Yucatán.

El Magistrado de la Sala Superior del TEPJF Pedro Esteban Penagos López y el Magistrado Víctor V. Vivas Vivas, durante un receso en los 
trabajos del Encuentro y Jornadas de Transparencia, en Mérida, Yucatán.

El Magistrado de la Sala Superior del TEPJF Pedro Esteban Penagos 
López y el Magistrado Víctor V. Vivas Vivas, durante un receso en 
los trabajos del Encuentro y Jornadas de Transparencia, en Mérida, 
Yucatán.
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29 de agosto.- El Magistrado Presiden-
te del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo (TEQROO), Víctor Venamir Vivas Vivas, 
participó como moderador de la Mesa 1 
“Capacitación de Jueces a Jueces”, de-
sarrollada bajo el tema “La transparencia 
como principio fundamental”, durante el 
viernes 29 de agosto del año en curso, en 
el marco de la VI Conferencia Iberoame-
ricana de Justicia Electoral efectuada en 
Cancún.

En este espacio, disertaron Ignacio Ubal-
do González Vega, Magistrado Coordina-
dor de la Comisión Internacional de Jue-
ces para la Democracia, destacado Juez 
Asturiano de España; y Luís María Cabral, 
ex Presidente de la Asociación de Magis-
trados y Funcionarios de la Justicia Nacio-
nal Argentina.

La “Capacitación de Jueces a Jueces” es 
la actividad que, mediante el intercambio 
de experiencias entre renombrados jueces 
y a través de un análisis comparado de 
sentencias relevantes en materia de trans-
parencia y ética, busca construir un espa-
cio para el debate al más alto nivel sobre 
justicia electoral, que promueva el aprendi-

El Magistrado Vivas Vivas, modera trabajos de la 
Mesa 1 en la VI Conferencia Iberoamericana de 

Justicia Electoral en Cancún

Magdo Víctor V. Vivas Vivas (c) modera Mesa 1, (d) Ignacio Ubaldo González Vega Magistrado de España, Luis María Cabral ex Presidente de la AMFJN de Argentina.

Magistrado Presidente del TEQROO, Víctor V. Vivas Vivas, durante la apertura de trabajos en 
la Mesa 1 Capacitación de Jueces a Jueces en el marco de la VI Conferencia Iberoamericana 
de Justicia Electoral
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zaje entre las instituciones iberoamericanas 
y aumente su colaboración, tal y como lo 
ha señalado el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF),

La VI Conferencia Iberoamericana de Jus-
ticia Electoral, organizada por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, se efectuó en Cancún, cabecera del 
municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en colaboración con el Instituto Internacio-
nal para la Democracia y Asistencia Electo-
ral (IDEA Internacional), durante los días del 
27 al 29 de agosto del presente año.

Aspecto general de la Mesa 1 en la VI Conferencia Iberoamericana  de Justicia Electoral celebrada por primera vez en México. Organizada por el TEPJF en colaboración 
con IDEA Internacional y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

Magistradas, magistrados, jueces, funcionarios y especialistas responsables de impartir justicia electoral en más de 20 países, asistentes a la VI Conferencia 
Iberoamericana de Justicia Electoral organizada por el TEPJF en colaboración con IDEA Internacional. 
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8 de mayo.- El Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo (TEQROO) y el Instituto Electo-

ral de Quintana Roo (IEQROO), realizaron 
un Diplomado en Derecho Electoral dirigi-
do a su personal de especialistas en la ma-
teria, en el marco del programa de Profe-
sionalización 2014 de ambas instituciones, 
con el apoyo del Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (IIJ-UNAM).

Esta jornada académica, inició el 8 de 
mayo y concluyó el 18 de julio, ocupando 
horarios de los días jueves y viernes.

El perfil técnico contempló: Unidad I: Con-
ceptos Fundamentales, con cuatro módu-
los; Unidad II: Cambio Político e Institucio-
nes Electorales con seis módulos; Unidad 
III: Condiciones de la Competencia Elec-
toral, con seis módulos; cerrando con la  
Unidad IV: Contencioso Electoral con cua-
tro módulos.

Este esfuerzo conjunto tuvo el objeto de 
actualizar los conocimientos del perso-

nal y ahondar en los fundamentos de la 
democracia, sistemas electorales, plura-
lismo político y gobernabilidad; sobre las 
candidaturas independientes; la reforma 
al Sistema de Partidos en México; la evo-
lución de las autoridades administrativas 
electorales, del IFE al INE; la calidad de las 
elecciones locales; las atribuciones de las 
autoridades administrativas locales tras la 
Reforma Electoral, entre otros temas.

La apertura de este Diplomado en Dere-
cho Electoral se realizó con la conferencia 
“Alcances e implicaciones de la reforma 
electoral 2014” a cargo del Doctor Cesar 
Iván Astudillo Reyes, quien es Investigador Ti-
tular del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM, adscrito al área de Derecho 
Electoral. Coordinador del área de Dere-
cho Electoral del propio Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM. Director de 
la Revista Mexicana de Derecho Electoral 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, Coordinador de la Academia de 
Derecho Electoral del Instituto Iberoamerica-
no de Derecho Constitucional, Director de 

El TEQROO y el IEQROO, desarrollaron un
programa conjunto de profesionalización de los

servidores electorales de ambas instituciones
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la Biblioteca Porrúa de Derecho Electoral e 
Investigador titular “A” de tiempo completo 
en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM,  y quien, además,  ostenta el reco-
nocimiento del Sistema Nacional de Investi-
gadores como Investigador Nacional Nivel 2.

El TEQROO y el IEQROO agregan plusvalía 
al conocimiento del personal para motivar 
e infundir confianza en la ciudadanía y que 
cada actor político, ciudadano o partido 
político, acudan a estas instancias electo-
rales cuando alguno de sus derechos polí-
tico electorales se encuentren vulnerados o 
violentados, con la certeza de que tanto el 
TEQROO como el IEQROO resolverán con 
estricto apego a la legalidad y la justicia.

23 de mayo.- El Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO) y el Insti-

tuto Electoral de Quintana Roo (IEQROO) 
continuando con sus programas de pro-
moción y difusión de la cultura democrá-
tica, organizaron la Conferencia Magistral 
“La Reforma del Sistema de Partidos en 
México en 2014”, con el apoyo del Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM (IIJ-UNAM), a cargo del doctor y 
catedrático, Francisco Paoli Bolio 

El evento se desarrolló en el auditorio del 
Planetario Yook’ol Kaab en Chetumal, 
asistiendo estudiantes de las universidades 
de Quintana Roo, Universidad Interameri-
cana para el Desarrollo sede Chetumal, 
Universidad Modelo y Vizcaya, así como 
servidores electorales de ambas institucio-
nes, representantes de partidos políticos y 
ciudadanos interesados en el tema. 

Conferencia Magistral “La Reforma del Sistema de 
Partidos en México en 2014” del Dr. José Paoli Bolio
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El Magistrado José Carlos Cortés Mugártegui, 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo, al dar 
la bienvenida al expositor, señaló que los sis-
temas de partidos políticos son un fenómeno 
relativamente reciente, siendo que el partido 
es un organizador de la opinión pública y su 
función es expresarla ante los que tiene la 
responsabilidad de decisión que hacen po-
sible la gobernabilidad.

Por su parte, el Consejero Ciudadano del IE-
QROO,  Jorge Miguel Esquivel Avila, al hacer 
uso de la palabra, destacó que los conoci-
mientos que hoy adquirirían los asistentes al 
evento, contribuirán en la formación acadé-
mica de estudiantes principalmente, siendo 
esto uno de los compromisos que el Instituto 
Electoral tiene con la ciudadanía.

Entre otros conceptos, el Doctor Paoli Bolio, 
dijo que la reciente Reforma Constitucional 
en materia político-electoral, se encuentra 
lista para su aplicación, aunque reconoció 
grandes pendientes como la reglamenta-
ción del tema de los gobiernos de coalición. 
Y afirmó que la reciente reforma política 
electoral ya se aplicará en las elecciones de 

2015 a celebrarse en 17 Estados del país, de 
los cuales en nueve se elegirá el cargo de 
gobernador. Asimismo señaló que resta, por 
parte del legislador, definir los lineamientos, 
requisitos y que procesos se deberán realizar 
para la participación de los gobiernos de 
coalición.

Abundando, entre otras reflexiones que: 
Ya está planteada en la Constitución que 
puede haber gobiernos de coalición, lo que 
no se ha dicho es cómo se van a integrar, 
qué requisitos deben de cumplir, qué proce-
sos tienen que pasar por el propio Congreso 
o alguna otra confirmación pero deben de 
haber las reglas de cómo se debe estable-
cer un gobierno de coalición”.

El doctor y catedrático, Francisco Paoli Bolio, 
también mencionó que la parte política de 
la Reforma Electoral aún no está resuelta por 
todo lo que implica la nueva forma de go-
bierno de coalición la cual aún no está re-
glamentada, un gobierno de coalición está 
integrado generalmente por miembros de 
diferentes partidos que ocuparían las distin-
tas carteras, es decir, existen las alianzas de 
gobierno que implican una pluralidad con-
vertida en gobierno que unifica a diversas 
fuerzas de la sociedad, en función de sacar 
ciertas metas sociales.

Advirtió que no se descarta que después de 
las elecciones del próximo año 2015 se refor-
me nuevamente la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, tal como 
ha venido sucediendo durante los últimos 20 
años.

En el presidium, durante la presentación del 
expositor, Dr. José Paoli Bolio, lo acompaña-
ron, el Magistrado del TEQROO, José Carlos 
Cortés Mugártegui, el Consejero Presidente 
del IEQROO Jorge Manríquez Centeno, el 
Consejero Electoral, Jorge Miguel Esquivel 
Avila, el Vocal Ejecutivo del INE Juan Álvaro 
Martínez, y el doctor Eduardo Castellanos 
quien es investigador del Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM.
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25 de junio.- El Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), con el 

apoyo de la Casa de la Cultura Jurídica 
de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) en Cancún “Ministro Andrés 
Quintana Roo”, presentaron la conferen-
cia “Control de Constitucionalidad y Con-
vencionalidad, a la luz de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos” a cargo 
del Visitador General del Tribunal Electoral 
del Poder judicial de la Federación, Rubén 
Becerra Rojasvértiz, fungiendo como mo-
derador de esta exposición el Magistrado 
Presidente del TEQROO, Víctor Venamir 
Vivas Vivas. 

El TEQROO  y  la  Casa  de  la  Cultura  Jurídica de  
la  SCJN en Cancún promueven el conocimiento  y la 

cultura de la legalidad

Dicho evento se llevó a cabo este 25 de 
junio del presente año, teniendo como 
sede el auditorio de la Casa de la Cultu-
ra Jurídica en Cancún y la temática versó 
principalmente sobre la obligación de juz-
gadores y autoridades de todos los niveles 
y todas las materias, de aplicar el marco 
legal constitucional, así como los conve-
nios internacionales suscritos por nuestro 
país en las sentencias, laudos y resolucio-
nes, respetando siempre los derechos fun-
damentales de los gobernados.

Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz, acu-
mula una trayectoria de 16 años de servi-
cio en el TEPJF, es Licenciado en Derecho 
por la Escuela Libre de Derecho de Pue-
bla A.C.; con estudios de posgrado, entre 
otros, en las especialidades de Argumen-
tación Jurídica (Universidad de Alicante), 
Derecho Procesal Civil y Mercantil (Univer-
sidad Panamericana), Derecho Constitu-
cional y Amparo (Instituto de la Judicatura 
Federal) y El Control de la constituciona-
lidad de las Leyes (Aula Iberoamericana 
del Consejo General del Poder Judicial Es-
pañol); además es Doctor en Derecho por 
la Universidad de Alicante, España. 

El Magistrado Vivas Vivas presenta la semblanza curricular del expositor, 
Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz en la Conferencia “Control de 
Constitucionalidad y Convencionalidad, a la luz de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos”

Al término de la conferencia, el expositor, actual Visitador General 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Rubén 
Enrique Becerra Rojasvértiz recibe un reconocimiento de manos 
del Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas

El Doctor Becerra Rojasvértiz al momento de su exposición en la 
sede de la Casa de la Cultura Jurídica de la SCJN “Ministro Andrés 
Quintana Roo” en Cancún
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18 de julio.- Javier Patiño Camarena in-
vestigador adscrito al Instituto de In-

vestigaciones Jurídicas de la UNAM señaló 
que con la reforma política electoral la Fis-
calía Especializada para la Atención de los 
Delitos Electorales (FEPADE) asume nuevas 
atribuciones, entre ellas la de atraer, que la 
faculta para perseguir los delitos que se co-
metan en los Estados y con ello endurecer 
las penas ante la presunción de un delito.

Patiño Camarena fue el expositor de la con-
ferencia magistral: “La Reforma de la FEPA-
DE  y de los delitos electorales en 2014”, que 
organizó el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo y el Instituto Electoral de Quintana Roo, 
efectuada este 18 de julio del año en curso 
en el auditorio Yook’ol Kaab (Nuestro Plane-
ta) del Planetario en Chetumal.

 En este contexto destacó que la reforma 
político electoral  establece que será una 
atribución atender los delitos con jurisdic-
ción nacional, lo que anteriormente la FE-
PADE atendía como lo relacionado con 
los delitos de orden federal que se presen-
taban durante los procesos electorales.

Con la reforma constitucional del 10 de fe-
brero de 2014 que mandata a la Fiscalía 
General de la República de contar con 
una nueva fiscalía especializada en mate-
ria de delitos electorales, se hace necesario 
dotarla de un marco rector para que en el 
ámbito de sus atribuciones pueda darse la 
normatividad necesaria para poder cumplir 
sus funciones de órgano especializado para 
perseguir las conductas que afectan el sufra-
gio universal, directo y secreto y le garantice 
a la ciudadanía los instrumentos necesarios 
para que las denuncias por delitos electora-
les que presenten se investiguen y en su caso 
se sancione conforme a derecho.

En el presidium de presentación de esta 
Conferencia estuvieron el Consejero Pre-
sidente del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, Jorge Manriquez Centeno, el Ma-
gistrado del TEQROO, José Carlos Cortés 
Mugártegui, el Doctor David Cienfuegos 
Salgado investigador del Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas de la UNAM. Asistiendo 
también servidores de los órganos jurisdic-
cional y administrativo electorales locales, 
funcionarios del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Es-
tado, así como ciudadanos y estudiantes.

Expone investigador de la UNAM, alcances de la 
nueva ley general de delitos electorales



ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL TEQROO/ ESPECIALES 

TEQROO

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

2716 27

ESPECIALES

28 de julio.- El Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), inauguró 

el Centro de Capacitación Electoral “José 
Alejandro Luna Ramos”(CCE), órgano 
que le permitirá al Tribunal la formación 
constante de personas e instituciones en 
tiempos no electorales logrando con ello 
una mayor difusión de la cultura demo-
crática en Quintana Roo y estados de la 
Península.

Este Centro de Capacitación, un compro-
miso anunciado por el Magistrado Presi-
dente Vivas Vivas en su segundo Informe 
2012-2013, es parte de la Unidad de Ca-
pacitación e Investigación (UCI) creada  
a través de la reforma al Artículo 49 de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, así como la 
adición del Artículo 48 Bis, a la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

TEQROO puso en marcha el Centro de
Capacitación Electoral
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Al consolidarse con lo anterior un pro-
yecto más del Magistrado Presidente 
Víctor Venamir Vivas Vivas en su tercer 
año de gestión, el TEQROO a través del 
Centro de Capacitación Electoral ten-
drá más atribuciones y competencia en 
la capacitación y profesionalización en 
la materia, considerándose entre éstas 
organizar e impartir cursos y semina-

rios, así como jornadas que precisen la 
participación de su personal jurídico en 
actividades académicas, instituciones 
docentes y de investigación, con lo cual 
se podrán cumplir mayores metas en la 
capacitación ciudadana a través de un 
programa permanente. Ambos esfuerzos 
sin costo para la ciudadanía ni mayor 
erogación para el Tribunal.

Al realizar la inauguración oficial, el Doctor 
Rubén Becerra RojasVértiz, Visitador Gene-
ral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, destacó, a titulo personal 
e institucional un reconocimiento al esfuerzo 
y visión del Magistrado Víctor Vivas Vivas por 
haber hecho realidad el Centro de Capaci-
tación que hoy se inaugura, convirtiéndose 
así en la primera escuela electoral en su tipo 
en todo el sureste de México.
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En el marco de la inauguración del Centro 
de Capacitación Electoral del TEQROO se 
programó la realización de la Conferencia 
Magistral “La Toma de Decisión y la Argu-
mentación Jurídica” a cargo del destaca-
do investigador Francisco Javier Ezquiaga 
Ganuzas, desarrollándose este evento, 
de forma posterior a la inauguración del 
CCE, en el auditorio del planetario Yook’ol 
Kaab de la ciudad de Chetumal.

Conformaron el presidium el expositor 
Doctor Francisco Javier Ezquiaga Ganu-
zas, el Doctor Rubén Becerra RojasVértiz, 
Visitador General del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; el Maes-
tro Víctor Vivas Vivas Magistrado Presi-
dente del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo; la Licenciada María de Jesús García 
Ramírez, Magistrada Presidenta del Tribu-
nal Electoral de Michoacán; y la Doctora  
Gabriela Ruvalcaba García Secretaria 
Académica del Centro de Capacitación 
Judicial Electoral (CCJE) del TEPJF.
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EL expositor es Licenciado y Doctorado en 
Derecho por la Universidad del País Vasco, 
Gipuzkoa, es Decano de la misma Facul-
tad de Derecho y se desempeña, además, 
como catedrático de la asignatura de Filo-
sofía del Derecho, Moral y Política, en dicha 
Facultad.

El Doctor Ezquiaga Ganuzas en la acade-
mia, abarca la docencia y la investigación, 
habiendo impartido cátedra tanto en Es-
paña como otros países de Europa y Amé-
rica y ha ofrecido cursos y conferencias en 
diversos organismos públicos, entre ellos el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Michoacán.

Cabe destacar que en el Centro de Ca-
pacitación Electoral (CCE) los programas a 
desarrollar serán totalmente gratuitos y los 
estudios realizados se formalizarán a través 
del reconocimiento oficial de la Secreta-

ría de Educación Pública, en el plazo que 
permitan las normas legales y directrices 
educativas, consolidando más aun su exis-
tencia para la profesionalización formal a 
distintos entes electorales y ciudadanos que 
lo requieran.

La sede de este CCE se ubica en las instala-
ciones del TEQROO y el capital humano de-
riva del propio órgano. Su aula albergará a 
un determinado número de asistentes a las 
conferencias, los simposios, las academias y 
otras actividades, en su primera fase. 

Asimismo, el propio recurso humano del 
TEQROO y el de apoyo técnico y humano 
que proporcione el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación es el nú-
cleo académico de los estudios de maes-
tría o diplomado, cuyo diseño y reconoci-
miento oficial está en vías de trámite con 
el objeto de ofrecerse en los planes más 
avanzados de las siguientes etapas.

Al concluir la conferencia del Doctor 
Ezquiaga Ganuzas, la Licenciada María 
de Jesús García Ramírez, Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral de Mi-

choacán, presentó el libro “20 años en 
México: Sobre argumentos e interpretación” 
de la autoría del Doctor Francisco Javier 
Ezquiaga Ganuzas.
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8 de julio.- El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y el Tri-

bunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO) 
compartirán el Sistema de Información de 
la Secretaría General de Acuerdos (SISGA) 
en cumplimiento al Convenio de Colabo-
ración suscrito entre ambas autoridades 
jurisdiccionales.

La firma protocolaria de éste importante 
Convenio Específico, que signaron el Ma-
gistrado Presidente del TEPJF José Alejan-
dro Luna Ramos y el Magistrado Presidente 
del TEQROO Víctor Venamir Vivas Vivas, así 
como los titulares de los Tribunales Electorales 

de Coahuila, Chihuahua, Durango, Tamauli-
pas y Sinaloa, tuvo verificativo este martes 8 
de julio, a las 11:00 horas, en el Auditorio José 
“Luis de la Peza” de la Sala Superior del órga-
no jurisdiccional electoral federal.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación cede el uso del software 
denominado SISGA a las autoridades juris-
diccionales electorales de las entidades, 
para lo cual el personal de la Secretaria 
General de Acuerdos y de la Unidad de In-
formática y Documentación del TEQROO 
recibieron la capacitación operativa del 
software señalado.

Firma TEQROO convenio específico con TEPJF para 
el uso de software que incrementará la transparencia 

y sistematizará procesos.

El Magistrado Presidente del TEQROO, Víctor Venamir Vivas Vivas, agradece a los presentes al momento de su presentación
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El SISGA (Sistema de Información de la Se-
cretaría General de Acuerdos) es una herra-
mienta que contribuye a elevar el perfil de 
eficiencia y transparencia de la función juris-
diccional, permitiendo así mismo  un mayor 
control de la información que poseen los 
tribunales electorales.

Lo anterior se traduce en un instrumento 
de trabajo que sistematiza los expedientes 
para ofrecer información precisa sobre lo 
que está pasando en la justicia electoral a 
nivel federal y local.

Al respecto, el Magistrado Presidente del 
TEQROO, Víctor Venamir Vivas Vivas señalo 
que en cumplimiento de los principios fun-
damentales que guían la labor del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, ha apoyado la 
tarea de atraer las herramientas informáti-
cas que permitan mejorar los procesos sus-
tantivos porque sin duda ello contribuye a 
la transparencia y al fortalecimiento de la 
justicia electoral de nuestro país.

El Magistrado Vivas Vivas, en el uso de la palabra, destaca las facilidades que proporciona el SISGA a quienes comparten con el TEPJF esta herramienta informática

Las autoridades jurisdiccionales electorales federales y estatales muestran los convenios firmados en la imagen del recuerdo
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FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Como todos ustedes saben, el periodo que hoy se informa no corresponde a un año comicial, sin embargo, 
aún después del arduo y exitoso Proceso Electoral 2013, en el que se resolvió, en tiempo y forma, el 
mayor número de impugnaciones que se han presentado en toda la historia de este Tribunal Electoral; 
en auxilio de la labor de elecciones de las Alcaldías de los Ayuntamientos del Estado, se recibieron tres 
medios de impugnación correspondientes a los Juicios para la Protección de los Derechos Político Elec-
torales de los Ciudadanos Quintanarroenses que impugnaron los resultados de las jornadas electorales 
en la Alcaldía de Nicolás Bravo y en la localidad de Subteniente López, ambos del Municipio de Othón 
P. Blanco, Quintana Roo, los cuales fueron confirmados en su totalidad por el Tribunal de alzada, y que 
sumados a los ciento cincuenta y siete (157) medios de impugnación que se presentaron durante el Pro-
ceso Electoral 2013, nos da un total de 160 impugnaciones resueltas durante el periodo que se informa.  

Durante los tres años de mi gestión como Magistrado Presidente de este Tribunal, se resolvieron un total 
de ciento setenta y un (171) medios de impugnación, de los cuales ciento sesenta y cinco (165) fueron 
confirmados por el Tribunal de alzada, esto es, únicamente seis sentencias fueron revocadas o modifica-
das, lo que se traduce en un 96.5% de efectividad de las sentencias dictadas.

Con lo anterior queda plenamente demostrado que el criterio jurisdiccional del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo no está supeditado a ningún otro interés que no sea el de velar por la justicia electoral. 

Y es así, con estricto apego a la legalidad y a golpe de sentencias, como el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo defiende la Democracia

Honorables miembros del Pleno, distinguidos Quintanarroenses:

La transparencia y la rendición de cuentas son el eje rector sobre el que debe transitar el ejercicio de 
la función pública, para otorgar a la ciudadanía la confianza en el desempeño de los funcionarios 
públicos y generar certeza sobre el uso honesto y destino de cada peso de los recursos financieros 

otorgados. 

En cumplimiento a lo ordenado en la fracción IX del artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, comparezco ante ustedes, custodiado nuevamente por los emblemas del Trabajo y de 
la Justicia, a rendir el Tercer Informe de Actividades correspondiente al período 2013-2014, y a dar cuenta, 
de cara a la ciudadanía, del estado que guarda el Tribunal Electoral. 
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

En el periodo que se informa, la Unidad de Administración ha dado cumplimiento a la obligación es-
tablecida en la normatividad vigente sobre la presentación periódica de los informes programáticos de 
la gestión financiera y de la Cuenta Pública a la Contraloría Interna del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, y la entrega anual de la Cuenta Pública e Informes al Órgano Superior de Fiscalización.

El 26 de Septiembre del año 2013, fue aprobada por el H. Congreso del Estado, la Cuenta Pública de este 
Tribunal Electoral correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012.

La Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2013 ya ha sido auditada por la Contraloría Interna del Tribunal 
Electoral, solventándose en tiempo y forma las observaciones realizadas.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado 
de Quintana Roo, el 19 de Marzo del presente año, en tiempo y forma se presentó la Cuenta Pública del 
Tribunal Electoral correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013 a la Auditoria Superior del Estado, misma que 
no presentó observaciones y se encuentra en vías de aprobación. 

Con lo anterior dejo patente de la administración eficiente, honesta y transparente de los recursos finan-
cieros del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

CENTRO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL 

En el año 2012, el primero de mi gestión en este honroso encargo como Presidente del Tribunal Electoral, 
en este mismo recinto les aseguré que el Tribunal Electoral de Quintana Roo estaba preparado al 100% 
para resolver todas y cada una de las impugnaciones que se presenten durante el Proceso Comicial de 
2013, y que todos y cada uno de nuestros fallos se realizaría con estricto apego a los principios constitu-
cionales y legales que rigen la materia electoral.
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Con la frente muy en alto que sólo da la certeza del compromiso cumplido, hace un año, al rendir mi Se-
gundo Informe de Actividades, les entregué los resultados de la labor jurisdiccional en la que se resolvió 
el mayor número de impugnaciones que se han presentado en toda la historia del Tribunal Electoral, y 
en el que más del 96% de nuestros fallos quedaron firmes, con lo que quedó demostrado a todas luces el 
apego a la legalidad en nuestro actuar jurisdiccional.

En ese Segundo Informe de Actividades me comprometí ante todos ustedes a trabajar sin descanso en la 
creación de un Centro de Capacitación Electoral, cuya función sea la de difundir la cultura democrática 
a través de cursos que en forma gratuita se impartan a los diversos sectores de la sociedad en beneficio 
de la Democracia.

Hoy con mucho orgullo, en cumplimiento de la palabra empeñada les informo que el pasado 28 de Julio 
del año en curso, se inauguró el Centro de Capacitación Electoral “José Alejandro Luna Ramos” del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo, que es la primer escuela especializada en su tipo del sureste del País, 
y que durante los días 29 y 30 de ese mismo mes, inició formalmente sus actividades con la conferencia 
Magistral del Dr. Francisco Javier Ezquiaga Ganuzas, y el Taller de Pensamiento Crítico y Argumentación 
Jurídica impartido al personal jurídico del Tribunal Electoral y del Instituto Electoral de Quintana Roo.

La finalidad que perseguimos en el Centro de Capacitación Electoral, es coadyuvar en la construcción 
de un Quintana Roo fuerte, vigoroso y profundamente democrático; asegurando con nuestro actuar que 
la voluntad de la sociedad está por encima de cualquier interés, y coadyuvar hoy en la formación de los 
ciudadanos del mañana.

El derecho electoral ha evolucionado a pasos agigantados, y en estos tiempos de grandes transformacio-
nes en México, en los que tenemos nuevas reglas que estableció la reciente reforma electoral, se requiere 
de instituciones sólidas, capaces de asumir los compromisos y responsabilidades que dichas reformas 
nos exigen, pero por sobre todo se requiere de ciudadanos responsables que a través de su participación 
en los comicios, fortalezcan a nuestra democracia. Ningún régimen democrático tiene esperanza de 
prosperidad sin una ciudadanía participativa.

Es ahí donde la capacitación de las y los servidores públicos se vuelve indispensable para el desempeño 
eficaz de la honrosa responsabilidad de garantizar, a través de la impartición de justicia, la certeza en los 
resultados de las elecciones. 
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Es ahí donde la difusión y el fomento de la cultura democrática entre la ciudadanía cobra especial rele-
vancia, porque la democracia es tarea de todos, es menester de cada uno de nosotros fortalecerla proceso 
a proceso.

Quintana Roo marcha a paso firme a un futuro prometedor al que nos hemos propuesto arribar sin 
dilación, y en el Tribunal Electoral estamos poniendo nuestro granito de arena, a golpe de sentencias, 
defendiendo la democracia.

Los rubros correspondientes a las actividades de Presidencia, Secretaría General de Acuerdos, y las Uni-
dades de Legislación y Jurisprudencia; Comunicación y Difusión; Informática y Documentación; Trans-
parencia y la de Capacitación e Investigación, se encuentran detalladas en la Página Oficial del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo: www.teqroo.com.mx, en estricto apego a la transparencia y la 
oportuna rendición de cuentas que merece la ciudadanía Quintanarroense.

 

Distinguidos Quintanarroenses:
 

Por tercera ocasión he comparecido ante Ustedes a rendir cuentas del honroso encargo que me confirie-
ron como Magistrado y de los resultados obtenidos durante mi gestión al frente del Tribunal Electoral.

 

Como Magistrado Presidente ha sido mi mayor e inalterable compromiso, el garantizar que el eje rector 
de este órgano jurisdiccional sea la legalidad y la ética judicial, y que éstas se vean reflejadas en cada 
uno de nuestros fallos, anteponiendo ante todo los principios inquebrantables de la Justicia y de la 
Democracia.

 

Entiendo el privilegio que significa ocupar esta posición, por ello el compromiso en todo momento se ha 
enfocado al respeto irrestricto de la legalidad, porque eso es lo que representamos.

  

Por ello me empeñe en infundir en que en este Tribunal, todos y cada uno de quienes formamos parte 
de él, compartiéramos la mística del compromiso y el orgullo de formar parte de una institución de 
excelencia.
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Es así que quiero aprovechar para agradecer una vez más a todos y cada uno de mis compañeros, por su 
solidaridad en el objetivo y la convicción para lograrlo.

 

Soy consciente de su empeño y del resultado del mismo, hoy puedo decirles que su esfuerzo recibe el 
fruto del reconocimiento ganado a pulso, para mi es un privilegio el poder haber conducido a tan ex-
traordinario grupo de profesionales.

 

Hoy, con la frente muy en alto, con la certeza del trabajo realizado y con orgullo genuino, puedo asegurar 
ante la sociedad a la que nos debemos, que no defraudamos su confianza, por el contrario, que todos y 
cada uno de los compromisos que adquirimos ante ustedes se han cumplido a cabalidad.

 

Personalmente entiendo que el ejercicio del encargo público, es la mayor responsabilidad a la que se 
puede aspirar; cumplir con esa encomienda es objetivo de formación y objetivo de vida.

Por ello con gran satisfacción me enorgullece afirmar que hoy más que nunca el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo se erige como el vigilante acucioso de la justicia y el garante de la democracia.

 

Así quedó demostrado en el Proceso Electoral de 2013, con el alto número de sentencias confirmadas, 
que consolidan la confianza de los Quintanarroenses en que los resultados obtenidos en las urnas son 
reflejo fiel de su voluntad plasmada en el sufragio.

 

Es motivo de orgullo el haber defendido la soberanía de nuestro Estado y la permanencia de este órgano 
jurisdiccional, cuando aseguré con firmeza que para la consolidación de la democracia la solución no 
estaba en extinguir, sino en fortalecer a las instituciones electorales.

 

No se puede entender de otra forma, porque sólo en el fortalecimiento de las instituciones se construye 
estado de derecho y democracia.
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En este Tribunal hemos contribuido decididamente a edificar una parte de la historia democrática de 
Quintana Roo, es un antecedente que va a quedar como reto y obligación permanente para el futuro.

 

Es cierto, para la plena consolidación de nuestro sistema democrático aún queda mucho camino por 
recorrer; es absolutamente necesario privilegiar la confianza, para ello la construcción de sus cimientos 
debe fortalecerse día con día.

 

Precisamente por ello entendimos que gran parte de nuestra responsabilidad recaía en ese concepto 
superior, en ser capaces con nuestro desempeño imparcial, de abonar a la consolidación de la confianza 
como factor que nos distinga.

  

Hoy los Quintanarroenses avanzamos con paso decidido y firme hacia un mejor porvenir, con la certeza 
de tiempos mejores, porque el privilegio y la potestad soberana de elegir libremente a nuestras autorida-
des está garantizada por el Tribunal Electoral de Quintana Roo.

  

Los Quintanarroenses hemos elegido a la democracia como el método para regir nuestra convivencia en 
sociedad, por ello es menester abonar a la difusión y fomento de la cultura de la legalidad y los valores 
democráticos. Pero la democracia es tarea de todos, y es imperativo tomar conciencia de ello. 

Lo reitero una vez más: ningún régimen democrático tiene esperanza de prosperidad sin una ciudadanía 
participativa, y en el fortalecimiento de la democracia, un voto marca la diferencia.

 

No puede ser de otra manera, y en el Tribunal Electoral de Quintana Roo entendemos que nues-
tra función es fundamental para esa importante tarea, lo que asumimos conscientes de nuestra alta 
responsabilidad.

 

Porque hoy más que nunca el Tribunal Electoral de Quintana Roo ha demostrado su profesionalismo, 
porque en cada uno de sus fallos se refleja su apego a la legalidad, y para quienes lo integramos, esa con-
dición es resultado de esfuerzo y compromiso inquebrantable.
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Porque elección tras elección ha velado por la justicia, y no solamente con miras al proceso electoral en 
turno, sino a la siguiente generación.

 

Hoy que en México soplan vientos de esperanza, hoy que en Quintana Roo caminamos hacia un futuro 
prometedor, hoy que el anhelo de una democracia plena se vislumbra a cada paso, es momento de avan-
zar juntos y con ánimos renovados forjarnos un mejor mañana.

Hoy les aseguro que en la construcción de ese mejor porvenir, en el Tribunal Electoral de Quintana Roo 
estamos preparados para velar por la justicia y hacer prevalecer el estado democrático de derecho.

  

Con la satisfacción de haber privilegiado en cada una de nuestras decisiones a la legalidad y la justicia, 
con la frente en alto que da la certeza del deber cumplido, y agradeciéndoles el honor de haber servido 
a mi Estado, los exhorto a que continuemos juntos, ciudadanía y autoridades, defendiendo siempre a la 
democracia.
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eventos y 
actividades

9 de junio.- La Magistrada del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO), Sandra 

Molina Bermúdez, asistió a la conferencia ma-
gistral “El Sistema Penal Acusatorio y el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales”, 
dictada por la Doctora Diana Cristal González 
Obregón, a partir de las 11:99 horas en en el 
auditorio de la Escuela Judicial del Poder Judi-
cial del Estado.

El establecimiento del nuevo Sistema de Justi-
cia Penal Acusatorio y Oral deviene de la refor-
ma a la Constitución Mexicana aprobada en el 
año 2008 y de manera paulatina se ha venido 
implementando en las entidades federativas.

Con ello, se dijo, a partir del 10 de junio del 
presente año se inicia un cambio en la forma 
en que ha venido procurando e impartiendo 
justicia en Quintana Roo.

La Magistrada Sandra Molina Bermúdez asiste a la conferencia
“El Sistema Penal Acusatorio y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales”.

9 de junio.- El Magistrado José Carlos Cortés 
Mugártegui y la Magistrada Sandra Molina 

Bermúdez, del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO) asistieron a la inauguración del 
edificio de los Juzgados de Control y Juicios 
Orales del tribunal Superior de Justicia del 
Estado, acto que sirvió de marco para la 
puesta en marcha, a partir del 10 de junio del 
presente año, en el distrito judicial de Che-
tumal que abarca Bacalar, del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral en Quintana Roo.

 El complejo de salas de oralidad cuenta con 
áreas para las audiencias de control de de-
tención, juicio oral, juzgado para adoles-
centes, archivo judicial, bodegas de eviden-
cia, cámaras de Gessel  y áreas de sistema 

informático de soporte y grabación, entre otros 
espacios necesarios para que Quintana Roo 
inicie esta nueva etapa en la procuración e 
impartición de la justicia penal.

El  titular del Poder Ejecutivo, Licenciado Ro-
berto Borge Angulo; la  Secretaria Técnica 
del Consejo de Coordinación para la Imple-
mentación del Sistema de Justicia Penal en 
el país, María de los Ángeles Fromow Ran-
gel, los titulares de los poderes Legislativo y 
Judicial estatales, Diputado José Luis Toledo 
Medina y Magistrado Fidel Villanueva Rive-
ro, así como el Procurador de Justicia, Gaspar 
Armando García Torres, encabezaron la inau-
guración y atestiguaron la puesta en marcha 
del Sistema Penal.

El Magistrado José Carlos Cortés Mugártegui y la Magistrada 
Sandra Molina Bermúdez asistieron a la inauguración del 

edificio de los Juzgados de Control y Juicios Orales
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27 de junio.- El Magistrado José Carlos 
Cortés Mugártegui y la Magistrada 

Sandra Molina Bermúdez, integrantes del 
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), asistieron a la presenta-
ción del plan de trabajo “Por los Derechos 
Humanos 2014-2018”, realizada por el Pre-
sidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado, Harley Sosa Guillén.

El evento se realizó en el vestíbulo del H. 
Congreso del Estado, contando en el 
presidium con la presencia del Presiden-
te de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, Raul Plascencia Villanueva, del 

Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura, José Luís Toledo Medina, de la 
Señora Mariana Zorrilla de Borge Presiden-
ta Honorario del Sistema DIF, del Secretario 
General del Gobierno del Estado, Gabriel 
Mendicuti Loría y de José Antonio León 
Ruiz, Magistrado consejero del Tribunal Su-
perior de Justicia, entre otras autoridades.

En el marco de este evento fue firmado el 
Convenio de Colaboración en esta mate-
ria entre la Comisión Nacional y Estatal de 
los Derechos Humanos, así como con el 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y los 10 
municipios del estado de Quintana Roo.

Magistrados asisten a presentación del plan de trabajo 
“Por los Derechos Humanos 2014-2018” en la sede del 

Poder Legislativo

28 de agosto.- El Magistrado Integran-
te del Pleno del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo (TEQROO), José Carlos Cortés 
Mugártegui, asistió a la Sesión Pública Ex-
traordinaria Solemne de Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia  del Estado, en la cual 
el Magistrado Presidente, Fidel Gabriel Vi-
llanueva Rivero, rindió el Tercer Informe de 
Actividades del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo.

Este informe fue presentado en las instalacio-
nes de la Escuela Judicial de conformidad 
con lo señalado en el artículo 45, fracción XII 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, asis-
tiendo el Secretario General de Gobierno, 

Gabriel Mendicuti Loría con la representa-
ción del titular del poder Ejecutivo del Estado 
y el Diputado José Luís Toledo Medina, Pre-
sidente de la Gran Comisión del Congreso 
del Estado con la representación del poder 
Legislativo estatal recibió a los integrantes del 
Consejo de la Judicatura las personalidades, 
entre otros distinguidos invitados.

Previamente, el Magistrado Cortés Mugár-
tegui asistió también a la toma de protesta 
protocolaria de la Asociación de Profesio-
nistas de Quintana Roo, A.C., evento reali-
zado en el auditorio del Planetario Yook’ol 
Kaab, ubicado en la avenida Insurgentes 
de la ciudad de Chetumal.

Magistrado Cortés Mugártegui asiste a Tercer Informe 
de Actividades del Poder Judicial del

Estado de Quintana Roo 
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Han transcurrido más de cinco años 
desde la entrada en vigor de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 
y aún el 70 por ciento de los entes públicos 
no contabilizan en tiempo real y no cuen-
tan con un sistema específico que cumpla 
con la armonización contable, mucho or-
ganismos generan su contabilidad en pro-
gramas contables como CONTPAQ.

Nuestro país necesita un sistema tecnoló-
gico de gran calidad y fácil acceso para 
todos los entes públicos en términos presu-
puestarios, los programas son muy costo-
sos y se requiere de un mayor número de 
recurso humano para cumplir con cada 
registro de los momentos contables que 
marca la Ley.

La obligatoriedad de cumplir con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 
se enmarca en el obedecer los criterios 
generales que rigen la contabilidad gu-
bernamental y la emisión de información 
financiera con el objetivo de que todos los 
entes públicos, deben lograr una adecua-
da armonización para llevar una conta-

bilidad sistematizada que cumpla con los 
momentos contables.

El Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Quintana Roo 
CEACQROO, motivado por lo anterior y 
con la función neurálgica de apoyar a 
todos los entes públicos estatales, se dio 
a la tarea de realizar las gestiones nece-
sarias con el Instituto para el Desarrollo de 
Tecnologías INDETEC, para que  diera una 
capacitación de su sistema del Sistema 
Automatizado de Administración y Conta-
bilidad Gubernamental (SAACG.Net). 

Este sistema de bajo costo, con un am-
biente Windows con mayor dinamismo que 
cumple con la mayoría de los lineamientos 
básicos  de la armonización contable viene 
a revolucionar el registro de la contabilidad 
gubernamental, estableciendo paráme-
tros de alta transparencia contemplando 
desde el inicio del ejercicio de captura el 
registro del momento contable del presu-
puesto comprometido por cada rubro por 
el cual fue programado, y alineado estra-
tégicamente al presupuesto.

Armonización
Contable

L.C.C. y M.G.A.P. Luis Alain Matos Argüelles
Jefe del Área de Recursos Financieros y Encargado de 
la Armonización Contable del Tribunal Electoral de Quintana ROO

LA TECNOLOGÍA EN LA ARMONIZACIÓN 
CONTABLE NACIONAL
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No debemos olvidar que la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la debida sis-
tematización y registro de la cuenta pública 
de acuerdo a los momentos contables para 
la debida emisión de la información financie-
ra es de observancia obligatoria para:

La reforma que dio origen a la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental contie-
ne disposiciones que representan un cam-
bio sustantivo en la forma que se debe 
de llevar la contabilidad gubernamental, 
estableciendo disposiciones transitorias, 
para una implementación progresiva de 
las obligaciones que deben desarrollar los 
entes públicos.

Por lo que es necesario comprender el 
adecuado equilibrio entre costos, calidad, 
financiamiento y oportunidad para el de-
sarrollo de la herramienta tecnológica de 
cada ente público a través de la cual se 
aplicarán los nuevos sistemas del ciclo de 
la operación de la gestión pública, presu-
puestarios y contables para la generación 
de información financiera en tiempo real.

En relación a lo anterior, me permito co-
mentar que si se parte de la premisa de 
generar una sola cuenta pública nacio-
nal armonizada y se sienta el fundamento 
principal en la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental no se previó en un 
inicio un sistema tecnológico de contabi-
lidad nacional único que hubiese permi-
tido generar grandes ahorros nacionales 
para el desarrollo de tecnologías.

A la presente fecha existen diversos siste-
mas de tecnologías para contabilizar y 
concentrar la contabilidad armonizada. 
La federación cuenta con sistemas con 
proyectos contables de tipo plataforma 
en la nube, lo que les permite concentrar 
grandes volúmenes de información y lle-
var acabo en tiempo real la contabilidad 
con vínculos específicos de registros de in-
dicadores de eficacia, eficiencia, econo-
mía y entre otros que le permiten al ente 
público evaluar su presupuesto con un en-
foque basado en resultados para estable-
cer mejoras en la gestión pública.

Los Estados por su parte han innovado o 
adaptado en sus sistemas de administra-
ción y de contabilidad gubernamental, 
módulos informáticos para cumplir con el 
apartado de la sistematización  y armoni-
zación contable que les permite generar 
los principales documentos financieros 
que solicita el Consejo Nacional de Ar-
monización Contable en base a sus linea-
mientos emitidos que son de carácter obli-
gatorio para todos los entes públicos.

Durante estos cinco años la autoridad 
nacional, se ha percatado que empre-
sas privadas con el afán de lucro, incur-
sionaron en el mercado de la prestación 
del servicio del sistema de armonización 
contable, siendo muy pocas empresas las 
que pudieron cubrir con los requisitos que 
marca la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental

En el artículo cuarto, fracción XXIX de la 
Ley General de Contabilidad Guberna-
mental, establece que se entenderá por 
sistema: el sistema de contabilidad guber-
namental que cada ente público utiliza 
como instrumento de la administración 
financiera gubernamental.
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El objetivo del sistema será generar estados 
financieros confiables, oportunos, compren-
sibles, periódicos y comparables, los cuales 
serán expresados en términos monetarios. 

Así mismo cada ente público deberá ape-
garse al artículo 19 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que señala lo 
siguiente:

Artículo 19.- Los entes públicos deberán ase-
gurarse que el sistema:

- Refleje la aplicación de los principios, nor-
mas contables generales y específicas e ins-
trumentos que establezca el consejo.

- Facilite el reconocimiento de las operacio-
nes de ingresos, gastos, activos, pasivos y pa-
trimoniales de los entes públicos.

- Integre en forma automática el ejercicio 
presupuestario con la operación contable, a 
partir de la utilización del gasto devengado.

- Permita que los registros se efectúen con-
siderando la base acumulativa para la inte-
gración de la información presupuestaria y 
contable.

- Refleje un registro congruente y ordenado 
de cada operación que genere derechos y 
obligaciones derivados de la gestión econó-
mico-financiera de los entes públicos.

- Genere, en tiempo real, estados financie-
ros, de ejecución presupuestaria y otra infor-
mación que coadyuve a la toma de deci-
siones, a la transparencia, a la programación 
con base en resultados, a la evaluación y a 
la rendición de cuentas.

- Facilite el registro y control de los inventa-
rios de los bienes muebles e inmuebles de los 
entes públicos.

Cabe mencionar que el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), con 
fundamento en el artículo 9, fracciones XII y 
XIII, de la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental (LGCG), en su Segunda Re-
unión de 2013, celebrada el 3 de mayo de 
2013, acordó determinar los plazos para que 
la Federación, las entidades federativas y 
los municipios adopten las decisiones que a 
continuación se indican:
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Tomando como base los nuevos acuerdos 
del CONAC y el proceso de adopción e im-
plementación de la Armonización Contable 
en el Tribunal Electoral de Quintana Roo, se 
ha decidido emigrar y hacer todos los regis-
tros contables en el Sistema Automatizado 

de Administración y Contabilidad Guberna-
mental (SAACG.Net) tomando en cuenta la 
funcionalidad que a continuación se deta-
lla según ficha técnica proporcionada por 
el Instituto para el Desarrollo de Tecnologías 
mejor conocido como INDETEC.

Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net).

El diseño conceptual del sistema SAACG.
NET comprende un diseño conceptual 
que integra la contabilidad con el regis-
tro y generación de: Control presupuestal, 

egresos, adquisiciones/compras, tesorería, 
estados financieros, ingresos y seguridad, 
así como mecanismos de control fiscal y 
proveeduría.
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El sistema administra ejercicios y perio-
dos, cuenta con módulo de contabilidad 
(pólizas), módulo de catálogos (plan de 
cuentas, clasificadores presupuestales y 
otros catálogos),  módulo de presupuestos 
(presupuesto aprobado de egresos, presu-
puesto modificado de egresos, presupues-
to estimado de ingresos, y presupuesto 
modificado de ingresos), módulo de egre-
sos (registro y control de momentos conta-
bles de comprometido, devengado, ejer-
cido, pagado, pago directo), módulo de 
ingresos (ingreso devengado e ingreso re-
caudado), módulo de compras ( órdenes 
de compra, recepciones de compra), mó-
dulo de tesorería (órdenes de pago, apli-
caciones de pago, aplicaciones de pago 
directo, control de proveedores), módulo 
de Estados Financieros (Balanza de Com-
probación, Estado de Situación Financie-
ra, Analítico de Activos y Pasivos, Estado 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, 
Analítico Mensual de Egresos, Analítico 
de Ingresos Presupuestales, Analítico Men-
sual de Ingresos, Libro de Diario y Mayor, 
Auxiliares de Cuentas, Listados de Pólizas, 
entre otros),  módulo de Seguridad (Admi-
nistración y Control de Usuarios y Accesos) 
y el módulo de Utilerías (Mantenimiento al 
Sistema).

El Tribunal Electoral de Quintana Roo com-
prometido con la transparencia de la in-
formación financiera, se obliga a imple-
mentar el SAACG.NET con la finalidad de 
eficientar los registros contables y estos se 
realicen en tiempo real comprometiendo 
cada peso de su presupuesto con un en-
foque basado en resultados.

El objetivo del TEQOO se centra en cumplir 
con los acuerdos emitidos por el CONAC 
y  la meta que comprende la Integración 
automática del ejercicio presupuestario 
con la operación contable, la realización 
de los registros contables con base en las 
reglas de registro y valoración del patri-
monio, la generación en tiempo real de 
los estados financieros y la emisión de la 
cuenta pública en los términos acordados 
por el Consejo. 

Cada peso contabilizado se registra de 
conformidad de los momentos contables 
que marca la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental. Por lo que el buen 
manejo de nuestro presupuesto es primor-
dial para fortalecer la democracia y la 
impartición de justicia electoral del Esta-
do de Quintana Roo, por lo que nuestro 
compromiso es ciudadanizar día a día 
nuestras acciones y el ejercicio de nuestro 
presupuesto.
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De acuerdo  a lo establecido en 
el artículo 41, fracción I, primer 
párrafo de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos, los 

partidos políticos son entidades de interés 
público que tienen como finalidad promo-
ver la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo a sus principios 
e ideas mediante el sufragio universal.

Un Estado eficaz exige la construcción 
de una ciudadanía participativa que no 
sólo genere quejas, sino que contribuya a 
establecer soluciones. Esta clase de diná-
mica, círculo virtuoso entre clase política y 
ciudadanos, requiere de un elemento que 
amalgame la interacción entre ambos 
sectores: la transparencia.

Las democracias modernas establecen 
la obligación de garantizar reglas claras y 
confiables para la competencia electoral 
y el acceso al poder, así como también 
asegurar el ejercicio transparente de la 
función pública y dotar a los gobernados 
el modo para conocer y evaluar tanto la 
gestión gubernamental como el desem-
peño de los servidores públicos. 

El acceso a la información pública, es 
una prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información creada, 

administrada o en poder de las entidades 
públicas como lo son todos los registros, 
archivos, documentos o cualquier dato 
que se recopile, mantengan, procese o 
se encuentre en poder de las entidades 
públicas.

Este aspecto, junto con el acceso a la in-
formación, juega un papel esencial en la 
construcción de gobiernos más eficaces, 
pues al abrirlos al escrutinio público, impul-
san el involucramiento social en el diseño y 
evaluación de políticas gubernamentales.

En nuestro país, a partir del año 2002, em-
pezó el camino de transparentar el accio-
nar de los organismos públicos, tanto a 
nivel federal como estatal se cuenta con 
legislación de acceso a la información, en 
estas se establecen que los tres poderes 
y cualquier entidad pública tanto de la 
esfera federal, estatal o municipal están 
considerados como sujetos obligados, 
con la reforma que sufrió el artículo sexto 
de la Constitución Federal, ya podemos 
observar que entre estos sujetos obligados 
se encuentran los partidos políticos, con 
esto la transparencia y el acceso a la infor-
mación se convierten en algo más que un 
simple instrumento de regulación adminis-
trativa, ya que se vuelven una condición 
de la nueva gobernanza para dar credibi-
lidad a los gobiernos.

Con esta reforma, los partidos políticos 
deben plantear la necesidad de regular 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS;
LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
Lic. Mario Humberto Ceballos Magaña
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su existencia y funciones y de esta mane-
ra configurar su realidad jurídica, social y 
política; al tratarse de organizaciones que 
surgen de la esfera privada pero que sus 
pretensiones están relacionadas con ne-
cesidades colectivas y por lo tanto se en-
cuentran protegidas directa y permanen-
temente por el Estado, ya que al surgir de 
los partidos políticos quienes serán nues-
tros gobernantes, es decir, los encargados 
de tomar decisiones para la vida política 
nacional, es por esto, que su actuar debe 
estar garantizado y vigilado por el Estado.

 Así pues, ya que nuestra Carta Magna 
establece que los partidos políticos son 
considerados como sujetos obligados, 
estos deben cumplir con las regulaciones 
existentes en cuanto a la transparencia y 
acceso a la información pública.

A raíz de esta reforma cualquier particu-
lar puede pedir información a los partidos 
políticos, y que para esto al interior de la 
estructura partidista deberá existir una 
unidad encargada que de cabal cum-
plimiento a éstas, ya que los sujetos obli-
gados deben contar con una unidad de 
transparencia encargada de la atención 
de las solicitudes de información, prove-
nientes del público en general.

Esto también obliga a los partidos políti-
cos a publicar en sus portales en línea la 
información que las leyes determinen y 
sujetarse a los procedimientos y términos 
establecidos para dar respuesta a las soli-
citudes emitidas. Los propios partidos polí-
ticos, han empezado a tomar conciencia 
en que son parte importante en la integra-
ción democrática del país y que para esto 
se necesita que los ciudadanos puedan 

tener acceso a su información y transpa-
rentar su accionar. 

Como parte de la transparencia, los parti-
dos políticos deberán colocar su informa-
ción en un apartado público, en donde 
aquellos interesados por saberla puedan 
revisarla, analizarla y es su caso, usarla 
como mecanismo para sancionar en caso 
de haber alguna anomalía en su interior.

Un ente público que abre al escrutinio su 
accionar es un ante transparente, y se 
sabe que el mejor método para prevenir 
y combatir la corrupción  en el gobierno 
es la transparencia de todas sus acciones.

La transparencia y la rendición de cuentas 
dan legitimidad a los gobernantes y a las 
instituciones, pues en la medida en que la 
ciudadanía conoce los actos de gobier-
no y del ejercicio público, la información 
se convierte en un medio generador de 
confianza, por tanto, entre más informa-
ción exista hacia la sociedad, se tendrán 
mayores elementos para evaluar el traba-
jo de los gobernantes y de los servidores 
públicos.

Transparentar el accionar de los partidos 
políticos permitirá generar bienestar en 
la ciudadanía, ya que estos al ser sujetos 
obligados se trasparentarán el ejercicio 
de los recursos y el proceso de selección 
de los candidatos, ya que con esto se 
sabrá exactamente la forma en que ejer-
cieron los dineros públicos y se tenga una 
plena credibilidad y confianza en ellos.

Citando a la investigadora del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Autónoma de México, la Dra. Issa Luna 
Pla, “Si los funcionarios públicos no tienen 
una cultura de la legalidad y si la socie-



44 45

TRANSPARENCIA/ ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL TEQROO
TEQROO

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

44

dad tampoco la reconoce como tal y no 
la valora, podemos tener el sistema más 
evolucionado del mundo, pero no va a 
funcionar para lo que fue diseñado, que 
es mejorar la democracia participativa en 
México”, esto debe partir de la exigencia 
que realicen los ciudadanos en sus solici-
tudes de información y también será tarea 
del Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos (IFAI) for-
talecer la cultura en materia de transpa-
rencia y rendición de cuentas para hacer 
efectivo el derecho a la información.

Derivado de la reforma constitucional en 
materia de transparencia, no sólo amplía 
las atribuciones del IFAI considerándo-
lo un organismo autónomo, colegiado y 
con capacidad para decidir, si no que lo 
dotó con facultades para conocer el des-
tino final de los recursos federales, a fin de 
garantizar la transparencia en los partidos 
políticos, haciéndolos también sujetos de 
la observancia de la ley en esta materia. 
De este modo, antes, durante y después 
del proceso electoral, se tendrá que dar 
respuesta a las peticiones de los ciuda-
danos interesados en conocer la ruta que 
sigue el financiamiento público que reci-
ben los partidos políticos.

Aunado a esto, la ley General de la mate-
ria deberá expedirse a más tardar el 7 de 
febrero de 2015, en este sentido, el propio 
IFAI tiene un  gran reto, el cual radica en 
replantear procesos, aumentar sus capa-
cidades de organización y de recursos hu-
manos y a pasar de la misma forma que 

los partidos políticos, por un proceso de 
aprendizaje que le permita responder a 
los desafíos que la reforma constitucional 
y las nuevas leyes planteen.

Esto significará, que al plantearse un 
nuevo paradigma el propio IFAI tendrá 
que establecer líneas estratégicas para 
poder obtener resultados definidos, y en el 
caso de los partidos políticos se puede es-
tructurar una serie de pasos para eficien-
tar la transparencia:

Considerar una coordinación nacional 
de información que involucre al comité na-
cional, comités estatales y municipales. Esto 
con la intención de facilitar la homologación 
de los criterios de transparencia y acceso a 
la información, datos personales y archivos.

Incluir elementos básicos indispensa-
bles de transparencia.

Capacitación y difusión de la cul-
tura de la transparencia y rendición de 
cuentas.

Elementos de evaluación de 
desempeño.

Organización interna básica. 

Con esto, se debe lograr que el Sistema 
Nacional Electoral y el Sistema Nacional 
de Transparencia confluyan como meca-
nismos perfectamente armonizados en su 
engranaje institucional, para servir al inte-
rés supremo de la nación, que es el bien 
común del ciudadano.
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Héctor Montoya Fernández
vs
Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en 
el Distrito Federal  y otra
Jurisprudencia 31/2013

DERECHO DE PETICIÓN. LA RESPONSABLE, DEBE INFORMAR AL PETICIONA-
RIO CUANDO CONSIDERE QUE SU SOLICITUD NO REÚNE REQUISITOS CONS-
TITUCIONALES.- De la interpretación sistemática de los artículos 8 y 35, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de la jurisprudencia de rubro PETICIÓN. EL DERECHO IMPONE A TODO 
ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EL DEBER DE RES-
PUESTA A LOS MILITANTES, se advierte que las autoridades y los partidos 
políticos, están obligados a dar respuesta a toda petición formulada por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; y que en materia política po-
drán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. En ese 
orden de ideas, cuando un ciudadano ejerce el derecho de petición, la 
responsable tiene la obligación de darle respuesta congruente, clara y 
fehaciente sobre la pretensión deducida y notificarla al solicitante; por 
ello, si se considera que la solicitud no reúne los requisitos constituciona-
les para responder a la pretensión, en forma fundada y motivada, debe 
informarse tal situación al peticionario, a efecto de no dejarlo en estado 
de indefensión y dotar de contenido al derecho humano de petición.

5ta Epoca: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano. SUP-JDC-1163/2010.—Actor: Héctor Montoya Fernández.—Respon-
sables: Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en el Distrito 
Federal y otra.—3 de noviembre de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano. SUP-JDC-403/2012.—Actores: Luis Rey Espejel Ramírez y otro.—
Responsables: Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México y otras.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponen-
te: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano. SUP-JDC-1682/2012.—Actor: Francisco Javier Guizar Ma-
cías.—Autoridad responsable: Cámara de Senadores de la LXI Le-
gislatura.—6 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Víctor Manuel Zorrilla Ruiz.  

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de agosto de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que an-
tecede y la declaró formalmente obligatoria. Ju
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PLAZO PARA PROMOVER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. CÓMPUTO CUAN-
DO SE PROMUEVE CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE HA SIDO OB-
JETO DE ACLARACIÓN.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1°, segundo párrafo; 14, párrafo tercero, 16 y 17, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en consonancia 
con los artículos 25, párrafo 1, de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y 14, numeral 1) del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, se obtiene que con el objeto de garantizar la vigencia 
eficaz de los principios constitucionales de certeza, legalidad, seguridad 
jurídica y un acceso integral a una tutela judicial efectiva a favor de los 
justiciables, se considera que el cómputo del plazo para controvertir una 
sentencia a la que haya recaído una aclaración, iniciará a partir del día 
siguiente al que surta efectos la notificación respectiva. Lo anterior, to-
mando en consideración, a) que entre las características que revisten las 
sentencias emitidas por los tribunales se encuentra su indivisibilidad, en el 
sentido que constituye una unidad lógica jurídica; y b) que la aclaración 
de sentencia es la institución procesal cuyo objeto principal radica en 
resolver una posible contradicción, ambigüedad, oscuridad, omisión o 
errores simples de redacción de una sentencia, pero que no modifica 
altera o varía su alcance y sentido; y por tanto, forma parte integrante 
de la decisión principal.

5ta Epoca: 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-4/2013.—Entre los sustentados por la 
Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Segunda Circuns-
cripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—4 de septiembre 
de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Julio Antonio Saucedo Ramírez y Edson Alfonso Aguilar Curiel.  

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación

vs
Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León
Jurisprudencia 32/2013
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación
vs
Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León
Jurisprudencia 33/2013

PLAZO PARA PROMOVER UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. CÓMPUTO, DEBE-
RÁ REALIZARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA FE DE ERRATAS DE LA 
RESOLUCIÓN CONTROVERTIDA.- De lo previsto en los artículos 14, 16 y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9, párrafo 1, 
inciso d) y 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, se colige que los actos sujetos a 
controversia no sólo pueden ser aquéllos emanados de las autoridades 
jurisdiccionales, sino que también los que provengan de las autoridades 
administrativas electorales y de los órganos internos de los partidos polí-
ticos. En ese sentido y atendiendo que los actos emanados de estas res-
ponsables son susceptibles de ser modificados, por inconsistencias en su 
contenido, mediante la emisión de una fe de erratas, el plazo para la 
interposición de un medio de impugnación deberá computarse a par-
tir de la notificación o del momento en que se tenga conocimiento de 
la resolución modificada. Lo anterior, en primer término, debido a que 
dicho acto originario no puede surtir efectos de forma completa si no 
se comunica la mencionada enmienda, atendiendo a los principios de 
certeza y seguridad jurídica a fin de otorgar el acceso pleno a la justicia; 
y, en segundo momento, debido a que las características de la citada fe 
de erratas son similares a las de una aclaración de sentencia.

5ta Epoca: 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-4/2013.—Entre los sustentados por la 
Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Segunda Circuns-
cripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—4 de septiembre 
de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Julio Antonio Saucedo Ramírez y Edson Alfonso Aguilar Curiel.  

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Dante Delgado Rannauro y otros
vs

Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión y otra

Jurisprudencia 34/2013

DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU TUTELA EXCLUYE LOS 
ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO PARLAMENTARIO.- La 
interpretación de los artículos 35, fracción II, 39, 41, primero y segundo pá-
rrafos, 115, fracción I y 116, párrafo primero, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva a establecer que el objeto 
del derecho político-electoral de ser votado, implica para el ciudada-
no, dentro de un marco de igualdad, tanto la posibilidad de contender 
como candidato a un cargo público de elección popular, como ser pro-
clamado electo conforme con la votación emitida, lo mismo que acce-
der al cargo, aspectos que constituyen el bien protegido o tutelado jurídi-
camente por el ordenamiento. El derecho de acceso al cargo se agota, 
precisamente, en el establecimiento de las garantías y condiciones de 
igualdad para ocupar el cargo y para el ejercicio de la función pública 
correspondiente. Sin embargo, este derecho no comprende otros aspec-
tos que no sean connaturales al cargo para el cual fue proclamado, ni 
se refiere a situaciones jurídicas derivadas o indirectas de las funciones 
materiales desempeñadas por el servidor público. Por tanto, se excluyen 
de la tutela del derecho político-electoral de ser votado, los actos políti-
cos correspondientes al derecho parlamentario, como los concernientes 
a la actuación y organización interna de los órganos legislativos, ya sea 
por la actividad individual de sus miembros, o bien, por la que desarrollan 
en conjunto a través de fracciones parlamentarias o en la integración y 
funcionamiento de las comisiones, porque tales actos están esencial y 
materialmente desvinculados de los elementos o componentes del obje-
to del derecho político-electoral de ser votado.

5ta Epoca: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano. SUP-JDC-1711/2006.—Actores: Dante Delgado Rannauro y otros.—
Autoridades responsables: Junta de Coordinación Política de la H. Cá-
mara de Senadores del Congreso de la Unión y otra.—7 de diciembre 
de 2006.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González Orope-
za.—Secretario: Armando Cruz Espinosa. 
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Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”
vs
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 35/2013

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano. SUP-JDC-67/2008 y acumulados.—Actores: Enrique Guevara Mon-
tiel y otros.—Autoridad responsable: Congreso del Estado de Puebla.—20 
de febrero de 2008.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González Orope-
za.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano. SUP-JDC-1244/2010.—Actores: Alfredo Martín Reyes Velázquez 
y otros.—Autoridad responsable: Congreso del Estado de Aguascalien-
tes.—16 de diciembre de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Daniel Juan García Hernández.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES. SE PUEDE PLANTEAR POR 
CADA ACTO DE APLICACIÓN.- De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 99, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
están facultadas para resolver sobre la no aplicación de leyes electorales 
contrarias a la Constitución, en cuyas sentencias los efectos se limitarán 
al caso concreto sometido al conocimiento y resolución de los citados 
órganos jurisdiccionales, lo que no permite los efectos generales de la 
declaración de inconstitucionalidad. Ahora bien, conforme al sistema in-
tegral de medios de impugnación en la materia, todos los actos y resolu-
ciones de las autoridades electorales se deben sujetar a los principios de 
constitucionalidad y de legalidad; en este orden de ideas, es conforme a 
Derecho considerar que las leyes electorales son susceptibles de control 
constitucional por las Salas del Tribunal Electoral, tantas veces como sean 
aplicadas; por tanto, la aludida facultad de las Salas se puede ejercer con 
motivo de cualquier acto de aplicación de la norma cuya constituciona-
lidad se cuestiona, pues no existe disposición alguna que establezca que 
solamente procederá con motivo del primer acto de aplicación.
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5ta Epoca: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-27/2009.—Actor: 
Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Estado de Colima.—20 de mayo de 2009.—
Mayoría de seis votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—
Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Arquímedes 
Gregorio Loranca Luna, Sergio Dávila Calderón y Jorge Orantes López.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-10/2012.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Conse-
jo Estatal Electoral de Sonora.—29 de febrero de 2012.—Mayoría de 
seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.  

Recurso de reconsideración. SUP-REC-154/2012.—Recurrente: Par-
tido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Sala Re-
gional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Guadalajara, Jalisco.—5 de septiembre de 2012.—May-
oría de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal.  

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiem-
bre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la juris-
prudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Partido Revolucionario Institucional y otra
vs
Consejo General del Instituto Federal Electoral
Jurisprudencia 36/2013

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE EMPLAZAR A TODO SERVIDOR PÚBLICO 
DENUNCIADO.- De conformidad con los artículos 341, párrafo 1, inciso f), 
347, párrafo 1 y 368, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, se advierte que el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, en el trámite del procedimiento especial sancionador, 
debe emplazar a todo servidor público denunciado, a quien se atribuye 
una conducta antijurídica, con independencia de que esté facultado a 
comparecer personalmente o mediante representante, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. Esto, porque no es atribución 
del Secretario Ejecutivo determinar a quién emplaza, toda vez que la 
omisión podría implicar absolver de responsabilidad al denunciado.

5ta Epoca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-74/2010 y acumulado.—Recurrentes: Par-
tido Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—21 de julio de 2010.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: 
Felipe de la Mata Pizaña, Rubén Jesús Lara Patrón, Jorge Enrique Mata 
Gómez y José Eduardo Vargas Aguilar. 

Recursos de apelación. SUP-RAP-117/2010 y acumulados.—Recurren-
tes: Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsa-
ble: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre 
de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Berenice García 
Huante, Karla María Macías Lovera y Juan Carlos Silva Adaya. 

Recursos de apelación. SUP-RAP-455/2011 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de septiembre de 
2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Se-
cretarios: Francisco Javier Villegas Cruz y Rodrigo Quezada Goncen. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Partido del Trabajo
vs

Consejo General del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 37/2013

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE ATRIBU-
CIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE LA OB-
LIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.- De la interpretación sistemática de los artículos 
41, base III, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex-
icanos; 48, párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de 
las Transmisiones de Radio y Televisión, se colige la obligación dirigida a todos 
los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y canales de tele-
visión, de transmitir los mensajes de las autoridades electorales y los partidos 
políticos. En este contexto, el Instituto Federal Electoral está en aptitud de es-
tablecer, vía facultad reglamentaria, las modalidades de transmisión a pon-
derar; atribución normativa que no incluye regular criterios atinentes a dejar 
de difundir mensajes de las autoridades electorales y de los partidos políticos.

5ta Epoca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del Trabajo.—Auto-
ridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de junio 
de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Antonio Rico Ibarra. 

Recursos de apelación. SUP-RAP-35/2011 y acumulados.—Recurrentes: Par-
tido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—25 de mayo de 2011.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Berenice 
García Huante, Alejandra Díaz García, Enrique Aguirre Saldivar y Arturo Espi-
nosa Silis. 

Recursos de apelación. SUP-RAP-535/2011 y acumulados.—Recurrentes: Par-
tido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—12 de diciembre de 2011.—Unanim-
idad de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Ernesto Camacho Ochoa, Clicerio Coello Garcés, Sergio Dávila Calderón y 
Aurora Rojas Bonilla. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que an-
tecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Fernando Moreno Flores
vs
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral
Jurisprudencia 38/2013

SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON 
LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.- De la interpre-
tación sistemática de los artículos 41 y 134, párrafos octavo y noveno, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que, a fin de 
respetar los principios de imparcialidad en la disposición de recursos públicos y 
el de equidad en la contienda, que rigen los procesos comiciales, se estable-
ce la prohibición a los servidores públicos de desviar recursos que están bajo 
su responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con la finalidad 
de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. Con los referi-
dos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, las 
actividades que les son encomendadas, tampoco impedir que participen en 
actos que deban realizar en ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la 
intervención de servidores públicos en actos relacionados o con motivo de las 
funciones inherentes al cargo, no vulnera los referidos principios, si no difunden 
mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un cargo de elección popu-
lar, la intención de obtener el voto, de favorecer o perjudicar a un partido po-
lítico o candidato, o de alguna manera, los vincule a los procesos electorales.

5ta Epoca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-69/2009.—Actor: Fernando Moreno Flores.—
Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—1 de mayo de 2009.—Unani-
midad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio 
Rico Ibarra. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-106/2009.—Actor: Alejandro Mora Benítez.—
Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 2009.—Una-
nimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
José Alfredo García Solís. 

Recursos de apelación. SUP-RAP-206/2012 y acumulados.—Recurrentes: Par-
tido Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad responsable: Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral.—27 de junio de 2012.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: María del Car-
men Alanis Figueroa, Flavio Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Se-
cretarios: Enrique Aguirre Saldivar y Juan Manuel Sánchez Macías. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que an-
tecede y la declaró formalmente obligatoria.
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José Gregorio Pedraza Longi
vs

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por 
conducto de su Vocalía en  la 06  Junta Distrital Ejecutiva 

en el Estado de Puebla
Jurisprudencia 29/2013

SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. SÓLO 
PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD.- De la interpretación sistemá-
tica de los artículos 14, 16, 19, 21, 102 y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafo 2 y 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 11, párrafo 1 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; 26 de la Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre; 7, párrafo 5, y 8 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, se desprende que la suspensión de los 
derechos o prerrogativas del ciudadano por estar sujeto a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha 
del auto de formal prisión no es absoluta ni categórica, ya que, las cita-
das disposiciones establecen las bases para admitir que, aun cuando el 
ciudadano haya sido sujeto a proceso penal, al habérsele otorgado la 
libertad caucional y materialmente no se le hubiere recluido a prisión, no 
hay razones válidas para justificar la suspensión de sus derechos político-
electorales; pues resulta innegable que, salvo la limitación referida, al no 
haberse privado la libertad personal del sujeto y al operar en su favor 
la presunción de inocencia, debe continuar con el uso y goce de sus 
derechos. Por lo anterior, congruentes con la presunción de inocencia 
reconocida en la Constitución Federal como derecho fundamental y re-
cogida en los citados instrumentos internacionales, aprobados y ratifica-
dos en términos del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la suspensión de derechos consistente en la restric-
ción particular y transitoria del ejercicio de los derechos del ciudadano 
relativos a la participación política, debe basarse en criterios objetivos y 
razonables. Por tanto, tal situación resulta suficiente para considerar que, 
mientras no se le prive de la libertad y, por ende, se le impida el ejercicio 
de sus derechos y prerrogativas constitucionales, tampoco hay razones 
que justifiquen la suspensión o merma en el derecho político-electoral de 
votar del ciudadano.
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5ta Epoca: 

 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano. SUP-JDC-85/2007.—Actor: José Gregorio Pedraza Longi.—Autori-
dad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por 
conducto de su Vocalía en la 06 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de 
Puebla.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero Grossmann.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano. SUP-JDC-2045/2007.—Actor: Juan Ignacio García Zalvidea.—Auto-
ridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
del Instituto Federal Electoral, por conducto de su Vocalía en la Junta 
Distrital Ejecutiva 03 en el Estado de Quintana Roo.—29 de noviembre 
de 2007.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Manuel González Orope-
za.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Carlos Ortiz Martínez.  

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-98/2010.—Actor: Martín Orozco Sando-
val.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Aguascalientes.—13 de mayo de 2010.—
Mayoría de cinco votos.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.—Disi-
dente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez.  

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE DESTRUIR LAS BOLETAS 
ELECTORALES NO LO VULNERA (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 302 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte 
que es obligación del Estado difundir y garantizar la información pública y 
de interés general; que toda persona tiene derecho a acceder a la misma; 
que los Consejos Distritales conservarán la documentación de los cómputos 
distritales y que, concluido el proceso electoral, procederán a la destrucción 
de las boletas electorales. En ese contexto, como la información que se ob-
tiene de las boletas electorales queda asentada en las actas de escrutinio 
y cómputo respectivas, la determinación del Instituto Federal Electoral de 
destruir las boletas, no vulnera el derecho de acceso a la información, pues 
con las referidas actas, los ciudadanos están en aptitud de conocer los resul-
tados electorales, garantizándose con ello el referido derecho fundamental.

5ta Epoca: 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. SUP-JDC-10/2007 y acumulado.—Actores: José Daniel Lizárraga Méndez 
y otra.—Autoridad responsable: Comisión del Consejo para la Transparencia 
y el Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—25 de abril de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Rodrigo Torres Padilla. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. SUP-JDC-61/2010.—Actor: José Luis Mendoza Tablero.—Autoridad res-
ponsable: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—9 
de junio de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. SUP-JDC-95/2010.—Actor: Álvaro de Lucio Ortega.—Autoridad responsa-
ble: Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del 
Instituto Federal Electoral.—16 de junio de 2010.—Unanimidad de votos.—Po-
nente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de septiembre 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

José Daniel Lizárraga Méndez y otra
vs

Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la 
información del instituto Federal lectoral

Jurisprudencia 30/2013
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FUNCIÓN.
El Instituto Electoral de Quintana Roo por 
mandato constitucional es el encarga-
do de preparar, organizar, desarrollar y 
vigilar los pro-
cesos para las 
elecciones de 
Gobernador , 
Diputados a la 
Legislatura del 
Estado y Ayun-
tamientos; así 
como de la ins-
t rumentación 
de las formas de participación ciudada-
na que en su oportunidad señalen las dis-
posiciones reglamentarias de la materia; 
además. de tener a su cargo en forma 
integral y directa, con independencia 
de lo estipulado en la Ley respectiva, las 
actividades relativas a la capacitación 
y educación cívica, geografía electoral, 
derechos, prerrogativas y fiscalización 
del financiamiento a las agrupaciones 

políticas estatales y partidos políticos, 
impresión de material y documentación 
electorales, preparación de la jornada 
electoral, cómputos, la calificación de las 

elecciones y 
entrega de las 
c o n s t a n c i a s 
de mayoría o 
asignación res-
pectivas en los 
términos que 
señale la nor-
ma electoral 
conducente , 
así como la 

regulación de la observancia electoral 
y de las encuestas y sondeos de opinión 
con fines electorales; teniendo a su vez, 
la obligación de coadyuvar en la organi-
zación de las elecciones para elegir a los 
integrantes de las Alcaldías, Delegacio-
nes y Subdelegaciones Municipales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de los Municipios.

Instituto Electoral de Quintana Roo
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FINES
Los fines del Instituto son los siguientes:
•Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 
•Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
•Garantizar a los ciudadanos del ejercicio de los derechos políticos 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
•Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones de 
Gobernador, Diputados y miembros de los Ayuntamientos. 
•Velar por la autenticidad y efectividad del voto. 
•Coadyuvar en la Promoción, difusión de la cultura política y demo-
crática de la entidad. 

ÓRGANOS

CENTRALES Y PERMANENTES.
Los órganos que forman parte de la 
estructura central y permanente del 
Instituto son los siguientes:

•Consejo General;
•Junta General. 

DESCONCENTRADOS Y TEMPORALES.
Estos órganos operan únicamente 
durante los procesos electorales lo-
cales, siendo los que a continuación 
se enlistan:

•Consejos Distritales; 
•Juntas Distritales Ejecutivas; y 
•Mesas Directivas de Casilla.

CARACTERÍSTICAS
El Instituto Electoral de Quintana Roo 
es un organismo público, indepen-
diente de sus decisiones, autónomo 
en su funcionamiento y profesional 
en su desempeño, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios.

PRINCIPIOS RECTORES.
Las actividades del Instituto, se regirán 
por los principios de:

•Constitucionalidad.
•Certeza.
•Legalidad.
•Independencia.
•Imparcialidad.
•Objetividad.
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La Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Quintana Roo 
(CDHEQROO), es un organismo 

autónomo, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio, que tiene 
por objeto esencial la protección, 
observancia, estudio y divulgación 
de los derechos humanos previstos 
por el orden jurídico mexicano.

En nuestra entidad, es la institución 
encargada de atender, conocer, 
investigar, integrar y proceder 
conforme a derecho los actos 
de autoridades que vulneren los 
derechos de la sociedad, en ese 
sentido se tendrá competencia en 
todo el territorio estatal, a través 

de las Visitadurías Generales y Vi-
sitadurías Adjuntas, para conocer 
de quejas relacionadas con pre-
suntas violaciones a los derechos 
humanos, cuando éstas sean im-
putadas a autoridades y servido-
res de la administración pública 
exclusivamente en el ámbito esta-
tal o municipal. 

De igual forma coadyuva con la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos cuando se trate de que-
jas sobre presuntas violaciones co-
metidas por autoridades o servido-
res públicos de la Federación y con 
las Comisiones de otras entidades 
federativas cuando así se requiera, 

Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo
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además de ser competente para 
promover y vigilar el cumplimiento 
de la política estatal en materia de 
derechos humanos. 

Asimismo busca impulsar 
y fomentar el estudio, 
la enseñanza y la 
divulgación de los 
derechos huma-
nos, a través de 
cursos, talleres, 
seminarios, confe-
rencias y diploma-
dos, en conjunto 
con la difusión de 
mensajes y eventos 
realizados través de los 
medios de comunicación (ra-
dio, televisión, etc) con el propósito 
de preservar los derechos del ser 
humano y consolidar una cultura 
de respeto bajo ese tenor.

La sede de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana 
Roo, es la ciudad de Chetumal, sin 
perjuicio del establecimiento de ofi-

cinas representativas en los 
municipios de la entidad 

y se integrará con los 
miembros del Con-
sejo Consultivo, así 
como del Presi-
dente, Secretario  
Técnico, Secreta-
rio Ejecutivo y has-
ta tres Visitadurías 

Generales, denomi-
nadas Primera y Se-

gunda Visitaduría Ge-
neral y Tercera Visitaduría 

General Especial; además del 
número de visitadores adjuntos y el 
personal profesional, técnico y ad-
ministrativo necesario para el des-
empeño óptimo de sus funciones.
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MISIÓN
Somos un Órgano Público Autónomo 
del Estado de Quintana Roo, que ga-
rantiza el acceso a la información pú-
blica y fomenta la cultura de la trans-
parencia a la sociedad en general, 
con honestidad, legalidad y eficiencia.

VISIÓN
Ser una Institución que contribuya al 
fortalecimiento de la participación 
ciudadana mediante la cultura de 
la transparencia y acceso a la infor-
mación pública, la consolidación del 
principio de publicidad de los actos de 
gobierno, hacia el mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas y forta-
lecimiento del Estado de Derecho de 
nuestra entidad federativa.

VALORES

Honestidad
Compromiso de informar y actuar 
con la verdad establecida en la nor-
ma jurídica.

Legalidad
Es el estricto apego a la legislación 
para garantizar a la ciudadanía el 
derecho de acceso a la información 
pública.

Eficiencia
Es el logro de los objetivos institucio-
nales con altos estándares de racio-
nalidad presupuestal. 
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El próximo 8 de octubre del año en curso, Quintana Roo celebrará 
40 años de su creación como entidad federativa, libre y soberana.

Con este motivo, se ha programado la Cancelación del Sello Postal 
Conmemorativo al 40 Aniversario de Quintana Roo, entre otros eventos.

El diseño de la estampilla postal representa un fragmento del mural 
“Forma, Color e Historia de Quintana Roo” del pintor chetumaleño Elio 
Carmichael, obra que viste el vestíbulo del Congreso del Estado.
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